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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
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Resolución

Número: 

Referencia: EXP-S01:0088981/2013 - MULTA (CONC. 1064)

 
VISTO el Expediente Nº S01:0088981/2013 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS PÚBLICAS, y

 

CONSIDERANDO:

Que, en las operaciones de concentración económica en las que intervengan empresas cuya envergadura
determine que deban realizar la notificación prevista en el Artículo 8° de la Ley Nº 25.156, procede su
presentación y tramitación por los obligados ante la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en virtud de lo dispuesto y por la integración armónica de los Artículos
6° a 16 y 58 de dicha ley.

Que la operación, que se notifica el día 26 de abril de 2013, consiste en la suscripción de un Acuerdo
Global en los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA entre las firmas PFIZER INC. y JOHNSON &
JOHNSON CORPORATION el día 25 de junio 2006, el cual dispuso la transferencia efectiva de productos
de la firma PFIZER INC. a la firma JOHNSON & JOHNSON CORPORATION, en distintos países.

Que en virtud de dicho contrato, el 20 de diciembre de 2006 se celebró un Contrato de Transferencia de
Negocio entre las firmas PFIZER INC. y JOHNSON & JOHNSON DE ARGENTINA S.A.C.e.I. mediante
el cual se dispuso la transferencia de la línea de negocios llamada “Healthcare Consumer” integrada por los
productos de venta libre: Dramamine, Nicorette y Visine y diez productos OTC licenciados: Agarol,
Anusol, Benadryl, Caladryl, Duranil, Glyceryn supositorios, Listerine, Mylanta, Sacarina y Sinutab,
conforme surge del apéndice C4 del mencionado contrato, titulado: Otros productos que forman parte del
Negocio Global.

Que atento a lo ordenado por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA,
organismo desconcentrado en el ámbito de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, con fecha 17 de agosto de 2012, se inició la
diligencia preliminar, que tramita por el Expediente Nº S01:0312494/2012 del Registro del ex
MINISTERIO DE FINANZAS PÙBLICAS.

Que por la Resolución N° 51 de fecha 17 de abril de 2013 de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA
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DE LA COMPETENCIA se rechazó el planteo de prescripción opuesto por la firma PFIZER INC. en el
expediente mencionado precedentemente y se intimó a las firmas PFIZER INC. y JOHNSON & JOHNSON
CORPORATION a cumplir con la notificación prevista por el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, bajo
apercibimiento de aplicar lo dispuesto en el Artículo 9º del mismo cuerpo legal, en el plazo de CINCO (5)
días contados desde la notificación de la mencionada resolución, sin perjuicio de aplicar lo dispuesto en el
Artículo 46 inciso d) en caso de que correspondiera por el tiempo trascurrido con fecha anterior a la
intimación efectuada.

Que el día 25 de abril de 2013, la firma PFIZER INC. interpuso recurso de apelación contra la Resolución
Nº 51/13 de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, el cual fue concedido
con efecto suspensivo con fecha 21 de mayo de 2013.

Que se destaca, que con fecha 26 de abril de 2013, la firma PFIZER INC. notificó la operación en los
términos del Artículo 8º de la Ley Nº 25.156, habiéndose en consecuencia formado las actuaciones de la
referencia.

Que con fecha 13 de mayo de 2013, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
estableció que hasta tanto se resolviera el recurso de apelación interpuesto por la firma PFIZER INC.
Contra la Resolución Nº 51/13 de la citada Comisión Nacional, no comenzaría a correr el plazo establecido
en el Artículo 13 de la Ley Nº 25.156.

Que con fecha 12 de julio de 2013, la Sala B de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal
Económico dictó sentencia declarando la nulidad de la mencionada resolución.

Que con fecha 14 de agosto de 2013 el ESTADO NACIONAL interpuso Recurso Extraordinario Federal
contra la sentencia dictada el día 12 de julio de 2013, el cual fue denegado por la Sala B de la Cámara
Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico con fecha 13 de noviembre de 2013.

Que, atento a ello, el ESTADO NACIONAL interpuso recurso de queja por denegación de Recurso
Extraordinario Federal.

Que con fecha 16 de diciembre de 2014 la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN declaró
admisible los recursos extraordinario y de queja; y confirmó la sentencia de la Sala B de la Cámara
Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico de fecha 12 de julio de 2013, por la cual se declaró la
nulidad de la Resolución N° 51/13 de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA.

Que a través de la Resolución Nº 164 de fecha 29 de junio de 2015 de la SECRETARÍA DE COMERCIO
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, se rechazó el planteo de prescripción
opuesto por la firma PFIZER INC. y se intimó a las firmas PFIZER INC. y JOHNSON & JOHNSON
CORPORATION a dar cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 8° de la Ley Nº 25.156.

Que con fechas 10 y 14 de julio de 2015 los apoderados de las partes interpusieron recurso de apelación
contra la Resolución Nº 164/15 de la SECRETARÍA DE COMERCIO, habiéndose concedido los mismos
mediante las Providencias Nros. 99 y 100, ambas de fecha 6 de agosto de 2015 emitidas por el Secretario de
Comercio.

Que el día 23 de agosto de 2016 la Sala B de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico
resolvió declarar erróneamente concedidos los recursos de apelación interpuestos oportunamente por las
partes.

Que con fechas 8 y 9 de septiembre de 2016 los apoderados de las partes presentaron sendos recursos
extraordinarios contra la sentencia del día 23 de agosto de 2016.

Que el día 25 de noviembre de 2016 la Sala B de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal



Económico resolvió denegar los recursos extraordinarios interpuestos.

Que el día 23 de marzo de 2017 la mencionada Comisión Nacional hizo saber a las partes que previo a todo
proveer, debían presentarse a notificar la operación de concentración económica todas las partes
intervinientes y que hasta tanto no se diera cumplimiento a lo ordenado, no comenzaría a correr el plazo
establecido en el Artículo 13 de la Ley Nº 25.156.

Que el día 7 de abril de 2017 se presentó el apoderado de la firma JOHNSON & JOHNSON
CORPORATION a fin de interponer recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio, contra la
providencia mencionada en el en el considerando inmediato anterior; asimismo, se presentó de manera
subsidiaria y con ciertas reservas como notificante en el presente expediente, adhiriendo a la presentación
del Formulario F1 realizado por la firma PFIZER INC.

Que mediante la Resolución N° 45 de fecha 28 de julio de 2017 de la COMISIÓN NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA, se desestimó por improcedente el citado recurso.

Que, asimismo, en el Expediente Nº S01:0312494/2012 del Registro del ex MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, con fecha 2 de mayo de 2017 la firma PFIZER INC. solicitó que
se dé trámite al recurso extraordinario presentado con fecha 8 de septiembre de 2016 como un recurso
jerárquico en los términos de los Artículos 84 y 88 del Reglamento de Procedimientos Administrativos,
Decreto Nº 1759/72, T.O. 1991, en virtud de la interpretación efectuada respecto de lo resuelto por la Sala
B de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico con fechas 23 de agosto y 25 de
noviembre de 2016.

Que con fecha 11 de julio en el referido expediente se presentó la firma JOHNSON & JOHNSON
CORPORATION ampliando el recurso oportunamente interpuesto.

Que mediante la Resolución N° 609 de fecha 4 de agosto de 2017 de la SECRETARÍA DE COMERCIO
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se desestimó por improcedente los recursos interpuestos por las
firmas PFIZER INC. y JOHNSON & JOHNSON CORPORATION.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en las actuaciones de la referencia y en el Expediente Nº
S01:0312494/2012 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, la
obligación de notificar la operación operó desde el 1 de mayo de 2008, momento a partir del cual nació la
obligación de notificar la operación dentro del plazo de una semana ante la mencionada Comisión
Nacional, cuyo vencimiento se produjo el día 8 de mayo de 2008.

Que, sin embargo, las partes han notificado la operación en las siguientes fechas: la firma PFIZER INC. El
día 26 de abril de 2013 y la firma JOHNSON & JOHNSON CORPORATION el día 7 de abril de 2017.

Que dichas fechas evidencian que la notificación de la presente operación fue efectuada de forma tardía.

Que, en virtud de la configuración de los hechos antes mencionados, se habilita la aplicación de la sanción
prevista en el inciso d) del Artículo 46 de la Ley N° 25.156, cuyo texto dispone en su parte pertinente: “los
que no cumplan con lo dispuesto en los Artículos 8° (…) serán pasibles de una multa de hasta un millón de
pesos ($1.000.000) diarios…”.

Que la función disuasoria de la multa a imponer, estipula que ésta será mayor cuanto mayor sea el plazo de
demora, por lo que ello implica que en la medida en que el plazo se prolongue, tal circunstancia será tenida
en cuenta al momento de establecer el quantum de la sanción.

Que en el presente caso el retardo en efectuar la notificación fue el siguiente: la firma JOHNSON &
JOHNSON CORPORATION, DOS MIL CIENTO SESENTA Y TRES (2.163) días hábiles y la firma
PFIZER INC., MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE (1.199) días hábiles.



Que, en virtud de ello, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA emitió el
Dictamen N° 166 de fecha 4 de agosto de 2017, donde aconseja al señor Secretario de Comercio: Imponer
a la firma PFIZER INC. la multa de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000) diarios a contar desde el día 8 de
mayo de 2008 hasta el día 26 de abril de 2013, totalizando la suma de PESOS VEINTITRÉS MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA MIL ($ 23.980.000) , de conformidad con lo previsto en los Artículos 8°, 9°
y 46 inciso d) de la Ley Nº 25.156, en virtud de la notificación tardía de la operación objeto de las
presentes actuaciones; imponer a la firma JOHNSON & JOHNSON, la multa de PESOS VEINTICINCO
MIL ($ 25.000) diarios a contar desde el día 8 de mayo de 2008 hasta el día 7 de abril de 2017, totalizando
la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y CINCO MIL ($ 54.075.000) de
conformidad con lo previsto en los Artículos 8°, 9° y 46 inciso d) de la Ley Nº 25.156, en virtud de la
notificación tardía de la operación objeto de las presentes actuaciones; establecer el plazo de DIEZ (10)
días hábiles para que se haga efectiva la sanción desde la notificación de la respectiva resolución, bajo
apercibimiento de efectuar la ejecución judicial de la misma, por intermedio de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN;
hacer saber a las partes que la multa deberá ser abonada en la Coordinación Área Tesorería de la
Delegación Edificio Roca, dependiente de la Dirección General de Administración de la
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, sita en la Avenida
Presidente Julio Argentino Roca N° 651, 5º Piso, Sector 28 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Previo a ello, deberá contar con la respectiva Orden de Pago emitida por la COMISIÓN NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA, sita en la calle Reconquista N° 46, piso 7°, de esta Ciudad, en el
horario de ONCE HORAS (11:00 hs.) a QUINCE HORAS (15:00 hs.) en efectivo, o mediante cheque
certificado. El cheque deberá librarse a la orden del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, entidad
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE FINANZAS. En el endoso deberá especificarse “Para ser
depositado en la Tesorería General de la Nación Osiris 6250”. El endoso deberá contener la/s misma/s
firma/s del/los librador/es del cheque. No se aceptan cheques de pago diferido. Sólo se aceptarán cheques
certificados dentro del primer y segundo día hábil de la respectiva certificación bancaria, dado que tiene
una vigencia de CINCO (5) días y debe considerarse el clearing bancario (VEINTICUATRO (24),
CUARENTA Y OCHO (48) ó SETENTA Y DOS (72) horas según corresponda) y el depósito ante el
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. En caso de pago por transferencia bancaria deberá efectuarse el
depósito a la Cuenta Recaudadora N° 54633/97 “M.PROD.-5100/362-SSCI-Ingr.a Distribuir” del BANCO
DE LA NACIÓN ARGENTINA – Sucursal Plaza de Mayo. Los gastos de comisión por transferencia
bancaria son a cargo del depositante. C.B.U. 01105995-20000054633979, C.U.I.T. del MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN: 30-71081745-2. Cuando se realice la transferencia bancaria deberán enviar el
comprobante por correo electrónico a pacos@produccion.gob.ar y a abozzu@produccion.gob.ar dentro de
los TRES (3) días de efectuada la transferencia, con lo siguientes datos: FIRMA, EXPTE. N°,
RESOLUCIÓN SC N°, LEY N° 25.156, MONTO DE LA MULTA.

Que el suscripto comparte los términos del mencionado dictamen, al cual cabe remitirse en honor a la
brevedad, incluyéndose como Anexo de la presente resolución.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la
intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en los
Artículos 13, 18, 21, 46 inciso b) y 58 de la Ley N° 25.156 y los Decretos Nros. 89 de fecha 25 de enero de
2001, 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones y 718 de fecha 27 de mayo de 2016.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:



ARTÍCULO 1°.- Impónese a la firma PFIZER INC. la multa de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000) diarios a
contar desde el día 8 de mayo de 2008 hasta el día 26 de abril de 2013, totalizando la suma de PESOS
VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL ($ 23.980.000), de conformidad con lo
previsto en los Artículos 8°, 9° y 46 inciso d) de la Ley Nº 25.156, en virtud de la notificación tardía de la
operación objeto de las presentes actuaciones.

ARTÍCULO 2°.- Impónese a la firma JOHNSON & JOHNSON CORPORATION, la multa de PESOS
VEINTICINCO MIL ($ 25.000) diarios a contar desde el día 8 de mayo de 2008 hasta el día 7 de abril de
2017, totalizando la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y CINCO MIL
($ 54.075.000) de conformidad con lo previsto en los Artículos 8°, 9° y 46 inciso d) de la Ley Nº 25.156,
en virtud de la notificación tardía de la operación objeto de las presentes actuaciones.

ARTÍCULO 3°.- Establécese el plazo de DIEZ (10) días hábiles para que se haga efectiva la sanción desde
la notificación de la respectiva resolución, bajo apercibimiento de efectuar la ejecución judicial de la
misma, por intermedio de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber a las firmas PFIZER INC. y JOHNSON & JOHNSON CORPORATION,
que la multa deberá ser abonada en la Coordinación Tesorería de la Delegación Edificio Roca dependiente
de la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, sita en la Avenida Presidente Julio Argentino Roca N° 651, 5º Piso,
Sector 28 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Previo a ello, deberá contar con la respectiva Orden de
Pago emitida por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo
desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
sita en la calle Reconquista N° 46, piso 7° de ésta ciudad, en el horario de ONCE HORAS (11:00hs.) a
QUINCE HORAS (15:00 hs.) en efectivo, o mediante cheque certificado. El cheque deberá librarse a la
orden del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE
FINANZAS. En el endoso deberá especificarse “Para ser depositado en la Tesorería General de la Nación
Osiris 6250”. El endoso deberá contener la/s misma/s firma/s del/los librador/es del cheque. No se aceptan
cheques de pago diferido. Sólo se aceptarán cheques certificados dentro del primer y segundo día hábil de
la respectiva certificación bancaria, dado que tiene una vigencia de CINCO (5) días y debe considerarse el
clearing bancario (VEINTICUATRO (24), CUARENTA Y OCHO (48) ó SETENTA Y DOS (72) horas
según corresponda) y el depósito ante el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. En caso de pago por
transferencia bancaria deberá efectuarse el depósito a la Cuenta Recaudadora N° 54633/97 “M.PROD.-
5100/362-SSCI-Ingr.a Distribuir” del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – Sucursal Plaza de Mayo.
Los gastos de comisión por transferencia bancaria son a cargo del depositante. C.B.U. 01105995-
20000054633979, C.U.I.T. del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN: 30-71081745-2. Cuando se realice la
transferencia bancaria deberán enviar el comprobante por correo electrónico a pacos@produccion.gob.ar y a
abozzu@produccion.gob.ar dentro de los TRES (3) días de efectuada la transferencia, con lo siguientes
datos: FIRMA, EXPTE. N°, RESOLUCIÓN SC N°, LEY N° 25.156, MONTO DE LA MULTA.

ARTÍCULO 5°.- Considérase al Dictamen N° 166 de fecha 4 de agosto de 2017 emitido por la COMISIÓN
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la
SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, que como Anexo, IF-2017-
16372979-APN-DR#CNDC, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a las firmas interesadas.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese y archívese.
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